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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año de/Centenario de la Promulgación de lo 
Constitución Política de los Estados Unidas 

Mexicanos" 

FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 169/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE HIDALGOTITLÁN, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

)Constancia 	a'.. 	/- Número de Registro 
Oficio 	5 0324/2017 	de 	Ricardo 	Celis: Aguilar'Alvarez, 
delegado del Poder Ejecutivo Federal  
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Documental recibida el trece..de' marzc de esteano enla.Oficina de Certificación 
Judicial yofrespondencia de esté Alto -Tribuna 	onste. 
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Ciudad de Mexico, a veintiuno de marzo dedos mil diecisiete. 
ç  
Agreguese al expediente,paraquesurta -. 	legales, el oficio de 

..  
cuenta del delegado 	 cuya personalidad tiene 

.,-\, 	\ \'• 
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reconocida en' autosa qtiin\ se iené ItI resentado f6fmulando los .. 
alegatos que háce' 	.represe' ritación• del P.oder.',Ejécutivo Federal, 

en su caá'cter de terceró interesas4'<lfrs 'cualés s él'cionarán en la 

audiencia dé ófrecirntoy 'desáhógo. de-pruebasaigatos. 

Lo 	anterior, con funda rnen loartícU 
lo' 

 s'i0, fracción 1111,  11, 

párrafo segundo2, y 343  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 

del Artículo 105 de la Ç,titución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívaç Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

E'A 	1E DE JUSTKI1A DE LA 1\IACIÓN 
1Ley Reqiamentaria de las FraccionesI y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
iii. Como tercero o terceros interesados, las entidades, 'poderes u órganos a que se refiere la fracción l del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados JJnidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse; y (...). 
2Lev Reqiamentaria de las Fraccionési y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Articulo ll.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse 'delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiençias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
3Lev Reqiamentaria de las Fraccionesi y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 34. Las audiencias se celebrrán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes 
legales. Abierta la audiencia se procedrá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de 
las partes. 

 
 
 
 
 



Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

Alto Tribunal, que da fe. 
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